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VIGÉSIMO CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/24) 

 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010) 

 
 

Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Transporte y Política Aérea 
 
Cuestión 1.9 del 
Orden del Día:  Cargos adicionales en los boletos 

• Respuestas de los Estados sobre cargos adicionales  
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
Antecedentes 
 
1.    Durante la Vigésimo Tercera Reunión del Grupo de Expertos en Asuntos Políticos, 
Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo (GEPEJTA/23), celebrado en la ciudad de Santo Domingo, 
República Dominicana, 25 al 27 de agosto de 2009, la Secretaría presentó la Nota de estudio 
CLAC/GEPEJTA/24-NE/09 recordando que durante la reunión del GEPEJTA/22 Panamá solicitó a los 
Expertos comenzar a trabajar el tema de cargos adicionales verificando qué está pasando con las líneas 
aéreas que operan en cada uno de los países miembros de la CLAC, en relación a los cobros que éstas 
efectúan.   
 
2.   En la misma reunión, durante la presentación del Representante de IATA se hizo notar 
que la información acerca de los cargos adicionales realizados por las líneas aéreas se encontraban 
publicado en la página web de la IATA, pudiendo acceder los Estados a dicha información con un costo.  
En ese sentido, la Secretaría solicitó a IATA facilite dicha información sin costo alguno, petición a la que 
IATA accedió dada la estrecha relación de cooperación existente entre ambos Organismos, para permitir a 
las Autoridades tener un amplio panorama sobre el tema y conocer porqué se están haciendo esos cargos 
y, posteriormente, decidir sobre la creación de un documento de directrices de la CLAC que permita 
a los Estados miembros incorporar en sus legislaciones disposiciones sobre la claridad y 
transparencia de la información de los cargos adicionales.  Asimismo, se encargó a la Secretaría 



CLAC/GEPEJTA/24-NE/21 
20/04/09      - 2 - 
 
 
coordinar con IATA la presentación referente a la metodología del cálculo y detalles de cargos adicionales 
en la presente reunión del GEPEJTA. 
3.    La Secretaría, en dos oportunidades, solicitó a las Autoridades Aeronáuticas que obtengan 
información detallada sobre los cargos adicionales a las tarifas de pasajeros (valores que aparecen en los 
boletos con las siglas YQ, XT, etc.) que aplican las líneas aéreas internacionales en su respectivo país.  Se 
han recibido únicamente respuestas de Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador,  Guatemala, Paraguay y 
República Dominicana, las respuestas recibidas se detallan a continuación: 
 

 Brasil 
Se ha recibido información acerca de las siglas más usadas (aclarando que éstas no 
corresponden a impuestos gubernamentales) por las empresas aéreas brasileras, sin 
especificar cuáles son los valores cargados por cada concepto: 

 
• YQ (adicional de combustible),  
• YP (seguro y/o adicional de combustible) y, 
• DU (comisión de agencia de viajes) 

 
 Colombia  

A la información sobre los cargos adicionales que forman parte de la tarifa que 
aplican las líneas aéreas internacionales en su país, agregó que algunos de estos se 
cobran de acuerdo a la distancia entre origen y destino, así como dependiendo del 
valor de la tarifa: 
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 Cuba  
Ha enviado información respecto al desglose de impuestos aplicados en las rutas 
internacionales desde La Habana, así como el total de impuestos y cargos por 
combustibles en la misma ruta, de la aerolínea Cubana.  
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 Ecuador  
Informó acerca de  los rubros que se cobran por concepto de impuestos, tasas y 
derechos propios, particularizando el valor cobrado por concepto de combustible.  
Informó además que, las operadoras internacionales y las agencias de viajes cobran 
cargos por el servicio que brindan en oficinas por atención al cliente, según la política 
de cada operador estos valores fluctúan entre US$ 20 y US$ 40, más IVA 12% del 
valor, que corresponde a la emisión de boletos, que es cargado por separado no 
estando incluido en el E-Ticket.  Además, los pasajeros que compran sus boletos a 
través de Internet no pagan ningún cargo adicional y que existen otros pagos 
considerados adicionales y que no están gravados en los E-Tickets emitidos, llamados 
penalidades y que son aplicadas por los operadores aéreos en general sobre las 
condiciones y/o restricciones tarifarias, procedimientos de franquicia, exceso de 
equipaje, etc.  

 
Código Nombre Valor Cobrado Observación 

FB Base de Tarifa Pago Neto de Viaje Deseado  
EC Impuesto del Valor Agregado 12% de la Base de la Tarifa  
ED Impuesto por emisión de Boleto US$ 5.00 Valor fijo 
YQ Valor de cargo por Combustible Fluctúa de US$ 20 a US$ 400 Depende de la ruta de viaje 
WT Tasa por concepto de Seguridad US$ 5.00  

 
 Guatemala 

Informó que, en Guatemala se aplican los siguientes cobros adicionales en las tarifas 
aéreas:   

 
• XB (impuesto al valor agregado - IVA),  
• XC (impuesto de salida de Guatemala), 
• XT (otros impuestos) y, 
• YQ (cargo por combustible, cobrado sólo en algunas rutas) 

 
 Paraguay  

  Remitió información los valores cobrados por Aerosur a la emisión de cada ticket:   
 

 
DESTINOS 

 
PY JD QV XT Q YQ BK 

EUROPA 
 

2.5% 11.30 2.60   180.00 31.00 

MIAMI 
 

2.5%   56.70  160.00 31.00 

BOLIVIA 
 

2.5%    40.00  31.00 
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 República Dominicana  
Con un cuadro detalla cuales son los cargos adicionales que aplican las líneas aéreas 
que operan desde y hacia su país, resaltando que, de las 37 líneas aéreas que operan 
en el, sólo cuentan con información de once de éstas (30%), hasta la fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión 
 
4.    Analizada la información recibida observamos que existe una amplia gama de códigos 
que difieren de un país a otro, por tanto es necesario que en el transcurso de la reunión los Expertos 
aclaren la información enviada por sus respectivos Estados, a efectos de estandarizar los códigos y poder 
realizar una evaluación más ajustada a la realidad.  
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
5.   Se invita al Grupo de Expertos a tomar conocimiento de la información presentada, 
intercambiar puntos de vista y adoptar las medidas que estime pertinente.   


